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Valledupar, Cesar, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2022-00050-00 

PROCESO:   INDIGNIDAD SUCESORAL 

DEMANDANTES: JOSE GUILLERMO - LUCY BIENVENIDA y OSVILIA SOFIA MEDINA 

CORTEZ 

DEMANDADOS:  ISMAEL ANTONIO MEDINA SALTARIN y JAVIER DARIO MEDINA 

LICONA 

 

Una vez revisada la presente demanda, advierte el Despacho las siguientes 

falencias: 

 

1. PRIMERA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 1° art. 90 CGP). 

 

En el hecho segundo de la demanda, se indicó que el proceso de sucesión del 

causante señor CANDELARIO JOSE MEDINA BELEÑO (Q.E.P.D.), cursó en la 

NOTARÍA TERCERA DE VALLEDUPAR, mediante la escritura pública No. 1617 del 2 

de diciembre de 2015, donde figuran como herederos los señores; ISMAEL 

ANTONIO MEDINA SALTARIN, JAVIER DARIO, YOJANNA CECILIA MEDINA LICONA, 

JOSE GUILLERMO, OSVILIA SOFIA y LUCY BIENVENIDA MEDINA CORTEZ.  

 

Ahora bien, la presente demanda fue promovida por los señores JOSE 

GUILLERMO, LUCY BIENVENIDA y OSVILIA SOFIA MEDINA CORTEZ contra los señores 

ISMAEL ANTONIO MEDINA SALTARIN y JAVIER DARIO MEDINA LICONA. 

 

No obstante lo anterior, el despacho estima conveniente precisar que como la 

señora YOJANNA CECILIA MEDINA LICONA, intervino como heredera en la 

suscripción de la precitada escritura pública contentiva de la sucesión intestada 

del causante CANDELARIO JOSE MEDINA BELEÑO (Q.E.P.D.), es imprescindible que 

la misma sea vinculada al proceso, a fin de no vulnerar sus garantías procesales. 

 

Aunado a ello, debe tenerse en cuenta que estamos frente a un litisconsorcio 

necesario, en la medida de que el presente proceso versa sobre relaciones y 

actos jurídicos respecto de los cuales, por disposición legal, debe resolverse de 

manera uniforme sin que sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que intervinieron en dichos actos, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1° del artículo 61 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, sería del caso que el despacho ordenara en la admisión de la 

demanda, la notificación y otorgara el traslado de la demanda a la señora 

YOJANNA CECILIA, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para los demandados. Empero, como se desconoce la dirección física y/o 

electrónica de la misma, se requerirá a la parte demandante a fin de que aporte 

dicha información, en atención a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 

del CGP.  
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2. SEGUNDA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 2° art. 90 CGP). 

 

Los demandantes aunque aportaron sus registros civiles de nacimiento para 

acreditar el grado de parentesco con el causante señor CANDELARIO JOSE 

MEDINA BELEÑO (Q.E.P.D.), estos no cuentan con el reconocimiento paterno-filial 

del mismo, en los términos del artículo 2° de la Ley 45 de 1936, al no evidenciarse 

la firma ni la cédula del progenitor, como tampoco se ajusta a lo dispuesto en el 

artículo 53 del Decreto 1260 de 1970 vigente para la época de la inscripción1. 

 

Por consiguiente, deberán aportar los registros civiles de nacimiento con el 

respectivo reconocimiento o con la anotación de paternidad judicialmente 

declarada. 

 

Por otro lado, sea dicho de paso, no como causal de inadmisión sino como una 

observación a corregir, que en los poderes especiales aportados con la 

demanda se omitió indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020.   

 

Por todo lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en 

antecedencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término improrrogable de 

cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que 

subsane los defectos anotados, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al profesional del Derecho HERNAN JOSE COTES 

RAMIREZ como apoderado especial de los señores JOSE GUILLERMO, LUCY 

BIENVENIDA y OSVILIA SOFIA MEDINA CORTEZ, en los términos y con las facultades 

que le fueron conferidas en los poderes allegados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 

 

 
  

                                                 
1 “Artículo 53. En el registro de nacimiento se inscribirán como apellidos del inscrito, el primero del padre seguido del primero 
de la madre, si fuere hijo legítimo o extramatrimonial reconocido o con paternidad judicialmente declarada; en caso 
contrario, se le asignarán los apellidos de la madre.  
   
Parágrafo. Las personas que al entrar en vigencia esta Ley estén inscritas con un solo apellido podrán adicionar su nombre con 
un segundo apellido, en la oportunidad y mediante el procedimiento señalado en el artículo 94, inciso 1º, del Decreto 999 de 1988. 
(Reformado según 1 Ley 54 de 1989)”. -Se subraya y resalta por fuera del texto original-. 
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Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

De 001 Familia 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eba3d665d58f8a1a95be4a2f0900f218dce18c10bcefe35f6fe8a369c16f6255 

Documento generado en 08/03/2022 05:37:07 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


